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ou ro, 04 de abfi de 2013.

Ló rcgisrcdo en ós libros de conlábi¡dád correspondé exácrámenre á o pEseñtado en
Los eslados fnañcieros los mbmos que se e¡cue¡lran en debida io¡ma deacuerdoalos
Pr¡¡cplos de Conlabl¡dad Genera menle Aceptados y refeian razonableme¡le la
stuáción financiem de lá compañia.

Por medio del pr*enre me es srálo éxponer a ustedes elinlorme de Comsano Revisor
por e periodo @mprendido enlfe 61 1ro de enero y el 31 de dlcieñbre de 2012, de
ácuerdoá o dspueslo en a Leyde cómpáñías P8rá e¡ desé péñode úisfu¡co¡esde
comisaro Revsor he dado cutrpimiento ¿ lo displeslo Ley dé compañias
Se ha revieado los lbros do aclas de Juñta GeneÉly de D irector o, libro lalona ¡io, ibtu de
acciones y ac.lon stas así mmo los compfobáñtes de lnqÉsos, egresos de compras de
venlás y ¡b¡os de conlablidad los mismos que se encuenlrán levados y conseúadosde
acuerdo coñ las disposiciones legales peninenles y los adminislGdo@s han dádo pleno

cumpimientó ¿ lEs resó ucionos eñilidas por junlas geneÉles y olrectorio

Los procedimientos de co¡lroL iñteho-e sláb ecid ós en lá coñpá¡ia "SALVISOIAB" dé
.esponsabild¿d Limlada garanlzan La debda Salvaguada de los ecureós y á

verácdád de la inlorñación fnanclera adm n stral!. asl como los @ntroes fn.ncieros.
conlábles ádmi¡islrElivos y operálvos son razo.ablemente adecuadG.

Los bienes de la Compañia y los de lerceros bajo la Ésponsabildad de la empesa lienen
uná ade.uáda cuslodiá y consetoación, y se encleilfán debdañenle áseguÉdós
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